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1. Objetivo 

Mantener la programación, registro y control del gasto público autorizado en el presupuesto de 
egresos mediante el pago de obligaciones en función de la disponibilidad de recursos. 
 

 

2. Alcance 

Aplica al Coordinador Administrativo del Consejo de la Judicatura, Director General de finanzas 
y Planeación, Director de Tesorería, Director de Finanzas, Director de Personal, Subdirector de  
Egresos, Subdirector de Inversiones, Delegados Administrativos en Tlalnepantla y Texcoco, 
Encargado de Ventanilla, encargado del Área de Tesorería en las regiones Tlalnepantla y 
Texcoco, en su intervención por competencia específica, en la autorización,  registro y control 
del gasto público derivado del pago de obligaciones. 
 
 

3. Referencia normativa  

 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Artículo 42.  

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

 Ley de General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 4 fracción XV, XVI y XVII. 

 Ley del I.S.R. 

 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Estado de México.  

            Artículo 36. 

 Manual General de Organización del Consejo de la Judicatura del Estado de México. 

3010405000 Dirección de Tesorería 

 Oficio TPI/35/2013, 16 de enero del 2013. Acciones para el reembolso del fondo 
revolvente.  

 

 

4. Responsabilidades 

La Dirección de Tesorería a través de la Subdirección de Egresos, es la unidad administrativa 
responsable de determinar y controlar el egreso de las instancias del Poder Judicial del Estado 
de México, así como supervisar y participar en la programación de pagos, considerando la 
disponibilidad de efectivo para el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
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Coordinador Administrativo del Consejo de la Judicatura: 

 Firmar mancomunadamente los cheques para cumplir pago de obligaciones. 
 
Director de Tesorería: 

 Recibir y autorizar con su firma las solicitudes de pago de obligaciones. 

 Revisar y firmar de autorizado la solicitud de liberación de recursos para pago de 
obligaciones mediante cheque nominativo o transferencia electrónica. 

 Revisar y firmar la relación de pagos con cheque, pólizas de cheques y relación de 
trasferencias electrónicas. 

 Obtener la firma en las pólizas de cheques elaboradas, por parte del Director General 
de Finanzas y Planeación. 

 Revisar y firmar las relaciones de cheques y transferencias electrónicas para enterar y 
comprobar el gasto ante la Dirección de Finanzas.  

 
Subdirector de Ingresos y Egresos: 

 Analizar y clasificar la documentación para pago de acuerdo al tipo de pago (efectivo, 
cheque o transferencia electrónica) y realizar su aplicación y distribución a la región que 
corresponda. 

 Entregar la solicitud de liberación de recursos al subdirector de Inversiones. 

 Elaborar, firmar la relación de pólizas de cheque y transferencias electrónicas. 

 Elaborar la solicitud de reposición de fondo revolvente de la Dirección de Tesorería. 

 Entregar documentación para pago al Encargado de Ventanilla. 
  
Subdirector de Inversiones: 

 Dar respuesta mediante oficio a la solicitud de liberación de recursos. 

 Solicitar al Director de Tesorería la autorización para la liberación de recursos. 

 Mantener disponibles en las cuentas del Poder Judicial, los recursos financieros 
autorizados para cumplir el pago de obligaciones. 

 
Encargado de Ventanilla Toluca, Tlalnepantla y Texcoco: 

 Entregar cheques y efectivo a beneficiarios, previa identificación del beneficiario. 

 Sellar los comprobantes con la leyenda de “Pagado”. 

 Cancelar los cheques no cobrados dentro del plazo establecido para cobro. 

 Elaborar la relación de los pagos realizados y entregarla al Subdirector de Ingresos y 
Egresos. 

 Mantener informado al Director de Tesorería respecto de los pagos realizados mediante 
cheque. 

 

 

5. Lineamientos de Operación  

  La solicitud de pago de obligaciones deberá traer anexa la documentación soporte   
fiscalmente revisada. 
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 La solicitud de pago de nómina general (transferencia o cheque) se debe de recibir 
como máximo dos días antes de la fecha de pago de la nómina. 

 Todos los cheques de pagos de obligaciones deben contener firmas 
mancomunadas registradas. 

 Para el cobro de cheques se observará lo siguiente: persona física titular; 
presenta identificación oficial; apoderado legal: presenta poder notarial con copia 
simple de identificación oficial del apoderado legal, representante de persona 
física o moral: presenta carta poder con copia de identificaciones oficiales del 
otorgante y del aceptante. 

 El encargado de ventanilla anotará, en el caso de las pólizas de cheque, el 
número de cheque con el que fue pagado, en el caso de los pagos en efectivo 
sellará de “pagado” con la fecha del día de pago. 

 El encargado de ventanilla elaborará el reporte de cheques entregados a la 
Dirección de Finanzas por concepto de pago de nómina, becas  y liquidaciones y 
anexará la siguiente documentación que serán  las nóminas firmadas con nombre 
del beneficiario y fecha de cobro o en su caso la(s) carta(s) poder con copia simple 
de las identificaciones del otorgante y del aceptante. 

 La comprobación del fondo revolvente asignado a la Dirección de Tesorería, se 
realizará en forma mensual, los últimos dos días hábiles de cada mes, remitiendo 
mediante formato autorizado, a la Dirección de Finanzas del Poder Judicial del 
Estado de México. 

 Los cheques para pago a proveedores que no sean cobrados en ventanilla durante 
el mes que cursa y máximo durante las dos primeras semanas del mes siguiente, 
por seguridad, serán cancelados y devueltos a la Dirección de Finanzas. 

 
 

 

6. Insumos  

 Solicitud de pagos de obligaciones con documentación soporte debidamente autorizada 
para tramitar su pago. 

 
 

 

7. Diagrama de bloque  del procedimiento 
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PAGO DE OBLIGACIONES

SUBDIRECCIÓN DE 

INVERSIONES

SUBDIRECTOR

DIRECCIÓN DE TESORERÍA

DIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE 

INGRESOS Y EGRESOS

SUBDIRECTOR 

SUBDIRECCIÓN DE 

INGRESOS Y EGRESOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Fa
se

VIENE DEL 
PROCEDIMIENTO: 
«CONTABILIZACIÓN DE 
OPERACIONES 
FINANCIERAS».

1

RECIBE SOLICITUDES DE 
PAGO DE OBLIGACIONES, 
CON DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE (0-1), ACUSA DE 
RECIBO (1) Y TURNA (0).

2

RECIBE SOLICITUDES DE 
PAGO (0), ANALIZA TIPO DE 
PAGO (EFECTIVO, CHEQUE O 
TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA).

TIPO DE PAGO

EFECTIVO

3

INSTRUYE PAGO MEDIANTE 
RECURSOS DE FONDO 
REVOLVENTE Y ENTREGA.

4

RECIBE EFECTIVO  Y 
ENTREGA AL BENEFICIARIO. 
ELABORA RELACIÓN DE 
PAGOS EN EFECTIVO Y 
SOLICITUD DE REEMBOLSO 
DE FONDO REVOLVENTE. 
CONTINÚA ACTIVIDAD No. 
17 DE ESTE 
PROCEDIMIENTO.

5

INSTRUYE ELABORACIÓN DE 
CHEQUE O TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS Y TURNA

CHEQUE
TRANSFERENCIA

6

RECIBE SOLICITUD DE PAGO 
(0), ELABORA SOLICITUD DE 
LIBERACIÓN DE RECURSOS 
(0-1) Y TURNA SE CONECTA AL 

PROCEDIMIENTO: 
«REGISTRO Y CONTROL DE 
INVERSIONES».

7

RECIBE, REVISA Y FIRMA 
OFICIO DE LIBERACIÓN DE 
RECURSOS (0-1). TURNA 

A
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PAGO DE OBLIGACIONES

SUBDIRECCIÓN DE 

INVERSIONES

SUBDIRECTOR

DIRECCIÓN DE TESORERÍA

DIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE 

INGRESOS Y EGRESOS

SUBDIRECTOR 

SUBDIRECCIÓN DE 

INGRESOS Y EGRESOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Fa
se

A

10

REVISA RELACIONES DE 
CHEQUES Y TRANSFERENCIAS. 
FIRMA Y GESTIONA FIRMAS DEL 
DIRECTOR GENERAL DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, 
PRESIDENTE Y CONSEJERO DE LA 
JUDICATURA.

11

RECIBE RELACIÓN DE 
CHEQUES Y 
TRANSFERENCIAS, ASI 
COMO CHEQUES FIRMADOS 
Y TURNA.

12

RECIBE RELACIÓN DE 
CHEQUES Y CHEQUES 
FIRMADOS, ASÍ COMO 
RELACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS.

15

ENTREGA CHEQUES PARA 
PAGO A VENTANILLA. LLENA 
FORMATO «CONTROL DE 
DISTRIBUCIÓN DIRECTA», 
INTEGRA Y ENVIA CHEQUES A 
RESPONSABLES DEL ÁREA DE 
TESORERÍA TLALNEPANTLA Y 
TEXCOCO.

¿DISTRIBUCIÓN 
DE PAGO?

16

RECIBE CHEQUES.
UNA VEZ PAGADOS, 
ELABORA  OFICIO Y  
RELACIÓN DE CHEQUES 
PAGADOS Y TURNA.

9

RECIBE OFICIO DE 
LIBERACIÓN DE RECURSOS 
(0-1), ELABORA Y 
CONTABILIZA CHEQUES, 
CON SU RELACIÓN. 
ELABORA RELACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS 
ELECTRÓNICAS Y TURNA.

8

RECIBE, REVISA Y TURNA

B

CHEQUE

SE CONECTA AL 
PROCEDIMIENTO: «  
RECEPCIÓN Y ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA»

14

ELABORA OFICIO Y 
RELACIÓN DE 
TRANSFERENCIAS. OBTIENE 
FIRMA DEL DIRECTOR DE 
TESORERÍA  Y ENTREGA A LA 
DIRECCIÓN  DE FINANZAS.

13

INSTRUYE

TRANSFERENCIA
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PAGO DE OBLIGACIONES

SUBDIRECCIÓN DE 

INVERSIONES

SUBDIRECTOR

DIRECCIÓN DE TESORERÍA

DIRECTOR

SUBDIRECCIÓN DE 

INGRESOS Y EGRESOS

SUBDIRECTOR 

SUBDIRECCIÓN DE 

INGRESOS Y EGRESOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Fa
se

B

17

RECIBE OFICIO, RELACIÓN 
DE CHEQUES Y EFECTIVO 
PAGADO, ASI COMO 
CHEQUES PAGADOS.

SE CONECTA AL 
PROCEDIMIENTO: 
«CONTABILIZACIÓN DE 
OPERACIONES 
FINANCIERAS»

FIN
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8. Resultados 

 Relación de pagos efectuados mediante cheque, efectivo y transferencia.  
 

 

9. Medición  

 Número mensual de pagos realizados con cheque. 

 Número mensual de pagos realizados con transferencia electrónica. 

 Número mensual de pagos en efectivo. 
 

 

10. Interacción con otros procedimientos  

 Contabilización de las operaciones financieras. 

 Recepción y entrega de documentación administrativa. 

 Registro y Control de Inversiones. 
 

 

11. Registros 

 Relación de  transferencia para autorización. 

 Relación de cheques para firma 

 Relación de transferencias efectuadas 

 Reporte de cheques entregados y en resguardo. 

 Solicitud de reembolso de fondo revolvente. 
 

 

12. Definiciones 

Beneficiario: Persona que recibe un pago a cambio de una contraprestación. 
 
Cheque: Título de crédito que se utiliza como instrumento de pago para depósito en cuenta 
bancaria del beneficiario o como efectivo. 
 
Egreso: salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún 
bien o servicio recibido o por algún otro concepto. 
 
Fondo revolvente: Monto de dinero de que disponen las Unidades Ejecutoras para el ejercicio 
de los recursos presupuestarios orientados a cubrir necesidades urgentes de gasto corriente. 
 
Pago: es el cumplimiento de la obligación, a través del cual se extingue ésta, satisfaciendo el 
interés del acreedor y liberando al deudor. 
 
Póliza de cheque: Documento que refleja una operación contable que representa una salida 
de dinero. 
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Reembolso: Restitución de un capital previamente gastado, pagado y comprobado de acuerdo 
a la normatividad en la materia. 
 
Transferencia electrónica: Enviar dinero a través de medios electrónicos a una cuenta de 
cheques o tarjeta en cualquiera de las instituciones bancaria. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

DECIA DEBE DECIR 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 


